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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 

Armenia Q., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

En atención al escrito que antecede, se procedió por el Despacho a verificar en el 
aplicativo Siglo XXI la anotación registrada, evidenciando que tal como lo anuncia el 
abogado, por error se registró al momento de realizar la anotación, auto inadmite 
demanda, cuando en realidad, la providencia admitía el trámite presentado: 
 

 
 

 



Lo anterior conlleva a que la decisión proferida en este asunto el pasado 18 de abril se 
haya notificado indebidamente, por lo que se dispone corregir la anotación efectuada 
en el aplicativo Siglo XXI y notificar junto con este proveído, la decisión que admitió la 
presente demanda. 
 
Por tanto, se dispone enterar nuevamente de la existencia de este proceso a al 
Ministerio Público y al Defensor de Familia de esta ciudad, remitiéndoles, además, 
copia de este auto. 
 
Una vez cumplidos los ordenamientos dados en esta providencia, pase a Despacho 
para la decisión de fondo. 
 
Finalmente, remítase copia de este proveído al apoderado de la parte demandante, 
para que conozca su contenido.  
 
 

Notifíquese, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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